
El Universal
Sección: Metrópoli
2025-01-28 04:40:23 244 cm

2
Página: 17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aumenta financiamientoa

partidos políticos en CDMX
El acuerdo del instituto electoral capitalino destaca que para este 2025 los siete
institutos se repartirán 563 mdp; en 2024, año electoral, fueron 537 millones

OMAR DÍAZ

Para este 2025, los partidos políticos
en la Ciudad de México recibirán un

aumento presupuestalde 5%, supe-
rior la inflación. a pesar de no ser

un añoelectoral.
El Instituto Electoral de la Ciu-

dad de México (IECM) publicó un

acuerdo en la Gaceta Oficial, el
cual determinó el monto del fi-

nanciamiento público para el sos-

tenimiento de las actividades or-

dinarias permanentes de los par-
tidos políticos, parael año 2025. el
cual asciende a 563 millones 536
mil 805 pesos.

Este recurso es superior a los 537

millones 485 mil 136 pesos otorga-
dos durante2024 para estas mismas
actividades,yparaesteañoen curso

el presupuesto será repartido entre

siete partidos con registro local ya
no entre seis.

"Los partidos políticos con dere-
cho a financiamiento público por
haber obtenido al menos 3% de la
votación válida emitida en la elec-
ción de diputaciones al Congreso
por el principio de representación
proporcional, como lo señalan los
artículos 332 y 333 del Código, son

los siguientes: Partido Acción Na-

cional, Partido Revolucionario Ins-

titucional, Partido Verde Ecologista
de México, Partido delTrabajo, Mo-
vimiento Ciudadano, Morenay Par-
tido de la Revolución Democrática
Ciudad deMéxico", señala el acuer-

do del IECM.
Por lo que respecta al Partido

de la Revolución Democrática
Ciudad de México,aun ycuando
obtuvo su registro como partido
local, dado que los efectos de su

registro iniciaron el de noviem-
bre de 2024, dicho partido no se

considerará de nueva creación

para efectos deprerrogativas fi-
nanciamiento, y se toma en

cuenta la votación obtenida por
el otrora partido político nacio-

nal de la Revolución Democráti-
añade el acuerdo.

Morena recibirá 137 millones 760
597 pesos, esto es una mensua-

lidad de 11 millones 480 mil 49 pe-
El PAN obtendrá 127 millones
mil 332 pesos, es decir, 10 mi-

llones 618 mil 777 pesos al mes.

El Partido Verde será el terceroen

recibir más presupuesto público.
Paraeste 2025le tocarán 73millones
27 mil 124 pesos, lo que equivale a

una ministración mensual de 6 mi-

llones 85 mil593pesos. Movimiento
Ciudadano alcanzará 63 millones
244 mil 125 pesos de presupuesto
anual, lo que equivale millones
270 mil 343 pesos al mes.

El PRI tendrá derecho a 62 mi-

llones 257 mil 936 pesos de pre-
supuesto, que se repartirán en 12
mensualidades de millones 188

mil 161 pesos.
Porúltimo, el PRD CiudaddeMé-

xico alcanzará un presupuesto
anual de 38 millones 904 mil 970

pesos, repartidosen 12 ministracio-
nesmensuales de millones 242 mil
80 pesos.

Además, los siete partidos po-
líticos locales tendrán derecho a

recibir.en total, otros 16 millones
906 mil 104 pesos para activida-
des específicas.

En total, contando actividades
ordinariasyespecíficas, los partidos
políticos tendrán 580 millones 442
mil 909 pesos, monto que es supe-
rior, por ejemplo, a lo que ejercerán
las secretaríasde Desarrollo Econó-
mico, Turismo, Desarrollo Urbano,
TrabajoyMujeres.

PARTIDOS

recibirán los recursosynoseis,como

el año pasado.

137
MILLONES DE PESOS

recibirá Morena.

El IECM publicó el acuerdo en la

Gaceta Oficial.


